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                                           N° 0243-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 28 de setiembre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ LEY Nº 32127 

➢ Objeto: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 31953, LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 

2024, A FIN DE MEJORAR EL SERVICIO DE LA SALUD A FAVOR DEL CIUDADANO Y EL DESEMPEÑO 

FUNCIONAL DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La presente Ley realiza la modificación del artículo 8 de la Ley 31953, Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2024. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION 

SOCIAL, SUBGERENCIADE DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-2  

 

▪ Decreto Legislativo Nº 1674 

➢ Objeto: 

La Ley de Desarrollo Urbano Sostenible, en adelante la Ley, tiene por objeto establecer los principios, 

lineamientos, instrumentos y normas que regulan el acondicionamiento territorial, la planificación 

urbana y rural de las ciudades y centros poblados del país; así como el uso y la gestión del suelo, a 

efectos de lograr su desarrollo sostenible, entendido como la optimización del aprovechamiento del 

suelo en armonía con el bien común y el interés general, la implementación de mecanismos que 

impulsen la gestión del riesgo de desastres, la gestión integral del cambio climático, y la reducción 

de la vulnerabilidad, la ocupación racional del suelo y la habilitación; así como el desarrollo equitativo 

y accesible y la reducción de la desigualdad urbana y territorial; y la conservación de los patrones 

culturales, conocimientos y estilos de vida de las comunidades tradicionales y los pueblos indígenas 

u originarios. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-2
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➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto Legislativo modifica la Ley N° 31313, Ley de Desarrollo Urbano Sostenible, 

con el fin de impulsar la planificación de las ciudades y los centros poblados, en el ámbito urbano 

y rural, así como la implementación de los instrumentos de gestión del suelo y financiamiento 

urbano, impulsando el cierre de brechas en vivienda e infraestructura. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

URBANISMO, SUBGERENCIA DE PLANIFICACION URBANA Y CATASTRO, SUBGERENCIA DE 

HABILITACIONES URBANAS Y CATASTRO, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-10  

 

▪ Decreto Legislativo Nº 1675 

➢ Objeto: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY Nº 29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES 

URBANAS Y DE EDIFICACIONES. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto Legislativo tiene por objeto modificar la Ley N° 29090, Ley de regulación de 

habilitaciones urbanas y de edificaciones, con la finalidad de optimizar y dinamizar el desarrollo 

de procedimientos administrativos sobre la obtención de las licencias de habilitación urbana, de 

edificación y otros actos administrativos que las complementen. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

URBANISMO, SUBGERENCIA DE PLANIFICACION URBANA Y CATRASTRO, SUBGERENCIA DE 

HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES, SUBGERENCIA DE INVERSION PUBLICA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-10
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https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-11  

 

▪ Decreto Legislativo Nº 1676 

➢ Objeto: 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el artículo 24-A de la Ley N° 30512, Ley de 

Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, a fin de dotar al 

procedimiento administrativo de licenciamiento de Institutos y Escuelas de Educación Superior de 

medidas que permitan su eficacia como medio para lograr la respectiva habilitación y el 

aseguramiento de la calidad de los servicios educativos brindados. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el artículo 24-A de la Ley N° 30512, Ley de 

Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, a fin de dotar 

al procedimiento administrativo de licenciamiento de Institutos y Escuelas de Educación Superior 

de medidas que permitan su eficacia como medio para lograr la respectiva habilitación y el 

aseguramiento de la calidad de los servicios educativos brindados. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES, GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-12.  

 

▪ Decreto Legislativo Nº 1667 

➢ Objeto: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

TRADUCCIONES OFICIALES Y REGULA LA SELECCIÓN, RATIFICACIÓN, FUNCIONES Y LA POTESTAD 

SANCIONADORA SOBRE LOS TRADUCTORES PÚBLICOS JURAMENTADOS. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-11
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-12


BOLETÍN LEGAL FECHA: 2 8 / 09 / 2024 

  GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA  

 

 

• El presente Decreto Legislativo establece disposiciones para la gestión del servicio de 

traducciones oficiales y regula la selección, ratificación, funciones y la potestad sancionadora 

sobre los traductores públicos juramentados. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, 

SUBGERENCIA DE MODERNIZACION INSTITUCIONAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-3  

 

▪ Decreto Legislativo Nº 1668 

➢ Objeto: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE MEDIDAS ESPECIALES PARA FOMENTAR EL AVANCE DE LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, PRIVADA Y PÚBLICO PRIVADA. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto Legislativo fomenta el avance de los proyectos de inversión pública, privada 

y público privada, a través del establecimiento de medidas especiales para facilitar la obtención 

de títulos habilitantes y demás requerimientos de cualquier naturaleza, así como generar 

eficiencias en los procesos de planificación, adquisición y expropiación de terrenos y liberación 

de interferencias relacionados con los referidos proyectos. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO, SUBGERENCIA DE HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES, 

SUBGERENCIA DE INVERSION PUBLICA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-4  

 

▪ Decreto Legislativo Nº 1669 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-3
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-4
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➢ Objeto: 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto modificar la Ley del Impuesto General a las Ventas e 

Impuesto Selectivo al Consumo y la Ley Nº 29215, Ley que fortalece los mecanismos de control y 

fiscalización de la administración tributaria respecto de la aplicación del crédito fiscal precisando y 

complementando la última modificación del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a 

las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, en cuanto a la regulación del Registro de Compras y la 

anotación de operaciones en este. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto Legislativo tiene por finalidad facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los 

contribuyentes, relacionadas con la anotación de operaciones en el Registro de Compras, considerando el 

uso masivo de los comprobantes de pago electrónicos y herramientas tecnológicas. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN, GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE FISCALIZACION 

TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACION Y CONTROL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-5  

 

▪ Decreto Legislativo Nº 1671 

➢ Objeto: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY Nº 29664, LEY QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE 

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD). 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El Decreto Legislativo modifica el artículo 17 de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd), referido a la participación de las Fuerzas Armadas 

en la gestión del riesgo de desastres, en lo correspondiente a la preparación, respuesta y 

rehabilitación ante situaciones de desastre, de acuerdo con sus competencias y en coordinación 

y apoyo a las autoridades competentes, conforme a las normas del Sinagerd; a fin de optimizar el 

empleo de las capacidades del Estado para afrontar las situaciones de emergencias y desastres. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-5
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SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGOS Y DESASTRES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-7  

 

▪ Decreto Legislativo Nº 1672 

➢ Objeto: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY Nº 30063, LEY DE CREACIÓN DEL ORGANISMO 

NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA (SANIPES), A FIN DE GARANTIZAR LA SANIDAD E INOCUIDAD DE 

LOS RECURSOS Y PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUÍCOLAS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO 

INCLUIDOS LOS ALIMENTOS Y PRODUCTOS VETERINARIOS DE USO EN ACUICULTURA. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La finalidad del presente Decreto Legislativo es fortalecer el Organismo Nacional de Sanidad 

Pesquera (SANIPES), a fin de garantizar la sanidad e inocuidad de los recursos y productos 

pesqueros y acuícolas destinados al consumo humano, incluidos los alimentos y productos 

veterinarios de uso en acuicultura, orientados a impulsar la competitividad en la cadena de valor 

productos hidrobiológicos. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION 

DE SOCIAL, SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA E INCLUSION SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-8  

 

▪ Decreto Legislativo Nº 1673 

➢ Objeto: 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el Decreto Legislativo N° 1348, que 

aprueba el Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes, para establecer enfoques, 

mecanismos, medidas y recursos que optimicen la intervención y tratamiento de adolescentes en 

conflicto con la ley penal en el marco de una efectiva aplicación progresiva del Código a nivel 

nacional. 

➢ Vigencia: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-7
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-8


BOLETÍN LEGAL FECHA: 2 8 / 09 / 2024 

  GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA  

 

 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La finalidad del presente Decreto Legislativo es fortalecer la reinserción social de adolescentes en 

conflicto con la ley penal, e impactar positivamente en la reducción de la incidencia delictiva de 

aquellos que han incurrido en infracciones de alta lesividad y presentan perfiles de alta 

complejidad. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, PROCADURIA PUBLICA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329855-9 

 

▪ Decreto Legislativo Nº 1678 

➢ Objeto: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE GARANTIZA LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE REGULAR DE PERSONAS QUE SE PRESTA EN LOS CORREDORES COMPLEMENTARIOS DEL 

SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE LIMA Y CALLAO. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Decreto Legislativo establece medidas que garanticen la continuidad del servicio público de 

transporte terrestre regular de personas que se presta en los Corredores Complementarios del 

Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callao, así como la sostenibilidad económica y 

financiera de los contratos de concesión de dichos corredores. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, 

SUBGERENCIA DE TRANSITO TRANSPORTE Y VIALIDAD. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329856-2  
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▪ Decreto Legislativo Nº 1679 

➢ Objeto: 

El Decreto Legislativo tiene por objeto establecer un procedimiento específico de recuperación 

extrajudicial de los predios y/o bienes inmuebles que forman parte del Patrimonio Cultural de la 

Nación que se ven afectados por ocupaciones ilegales. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto Legislativo tiene por finalidad fortalecer las capacidades del Ministerio de 

Cultura frente a ocupaciones ilegales de los predios y/o bienes inmuebles que forman parte del 

Patrimonio Cultural de la Nación, a través de un procedimiento que facilite y garantice la 

recuperación extrajudicial del patrimonio de manera oportuna y efectiva. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329537-1   

 

▪ RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 000169-2024-PERÚ COMPRAS-JEFATURA 

➢ Objeto: 

Aprueban modificación de treinta y siete (37) Fichas Técnicas correspondientes al rubro Materiales 

de minerales, tejidos, plantas y animales no comestibles del Listado de Bienes y Servicios Comunes 

- LBSC. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba la modificación de treinta y siete (37) Fichas Técnicas correspondientes al rubro 

Materiales de minerales, tejidos, plantas y animales no comestibles del Listado de Bienes y 

Servicios Comunes - LBSC, conforme al siguiente detalle: 
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➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2329365-1  
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